


DIRECTORES:

IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR. 
PROFESOR TITULAR DE DERECHO PENAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE JAÉN

MARÍA JOSÉ CRUZ BLANCA. 
PROFESORA C. DOCTORA DE DERECHO PENAL  

DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

III TÍTULO DE EXPERTO UNIVERSITARIO 
EN 

JUSTICIA PENAL JUVENIL
ORGANIZA:

INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
COLABORACIÓN CON LA UNIVERSIDAD DE JAEN.

DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL, FILOSOFIA 
DEL DERECHO, FILOSOFÍA MORAL Y FILOSOFÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN.

GRUPO DE INVESTIGACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE 
INVESTIGACIÓN “DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA” SEJ-428.

COLABORA:

DELEGACIÓN DE JAÉN DE LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN.

DIRECTORES:

III TÍTULO DE 
EXPERTO 

UNIVERSITARIO EN 
JUSTICIA PENAL 

JUVENIL
25 CRÉDITOS

De Noviembre de 2009 a Junio de 2010

HOMOLOGADO POR EL INSTITUTO 
ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE 
LIBRE CONFIGURACIÓN POR LA UJA

III TÍTULO DE 
EXPERTO 

UNIVERSITARIO EN 
JUSTICIA PENAL 

JUVENIL
25 CRÉDITOS

UNIVERSIDAD DE JAÉN 

UNIVERSIDAD DE JAÉN  UNIVERSIDAD DE JAÉN  Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

• INFORMACIÓN Y PREINSCRIPCION
Campus de las Lagunillas Edifi cio D-3, Secretaría del Departa-

mento de Derecho Penal, Filosofía del Derecho, Filosofía Moral y 

Filosofía;

Dependecia 109

Correo electrónico: lemoreno@ujaen.es

Teléfono 953 21 18 66

Fax 953 21 19 05

Periodo de Preinscipción: Hasta el 30 de Octubre de 2009.

Conforme al convenio suscrito entre la UJA y el IAAP, tendrán 

preferencia quienes acrediten ser funcionarios en activo de la 

Administración de la Junta de Andalucía, a cuyos efectos deberá 

presentarse fotocopia del documento acreditativo.

• MATRICULACIÓN (30 alumnos max.)
Periodo de matriculación: del 2 al 15 de noviembre

• IMPORTE MATRICULA: 650 euros (Podrán abonarse en 
dos plazos: primer plazo al formalizar la matrícula de 325 
euros, segundo plazo hasta el 10 de febrero de 2009 de 
325 euros)

 • BECAS: Se concederán cinco becas de 325 euros (beca 
de media matrícula), que se adjudicarán conforme a la 
normativa de ayudas al estudio de enseñanzas propias de 

la Universidad de Jaén.

Documentación a presentar:

 • Solicitud de preinscripción.

 • Resguardo de ingreso de nº de cuenta: 
  3067-0109-34-1150652723

• TITULO
Los alumnos que cumplan con los requisitos de docencia y 

evaluación obtendrán el título propio de la Universidad de Jaén de 

Experto en Justicia penal Juvenil homologado por el Instituto Andaluz 

de Administración Pública (IAAP). Instituto Andaluz de Administración Pública
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